
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

SECCIÓN SEGUNDA1 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE N°.:   110013335011201400250002 
DEMANDANTE:  LUZ MARINA ROJAS MURCIA 
DEMANDADO:   COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - 

CNSC – Y UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN - 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Revisado el expediente, se advierte que la Dirección de Impuestos y Aduana 

Nacionales – DIAN -, remitió respuesta del Oficio No. JA46-0296; sin embargo, 

respecto del Oficio No. JA46-0295 dicha entidad guardó silencio. Igualmente, se 

tiene que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC-, no emitió respuesta 

alguna respecto de la documental solicitada en el Oficio No. JA46-0297. 

 
Ahora bien, la apoderada de la parte demandante, ante la renuencia de las 

entidades en la consecución de las pruebas decretadas, solicitó continuar con el 

trámite procesal correspondiente, por lo que el despacho atenderá la referida 

solicitud; sin embargo, previo a ello, se dispondrá requerir, nuevamente, a las 

entidades demandadas a fin de obtener la documental solicitada en los Oficios Nos.  

JA46-0295 y JA46-0297.  

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo Oral 

del Circuito de Bogotá, D.C. Sección Segunda,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Por Secretaría, reitérese el contenido de los oficios Nos. JA46-0295 y 

JA46-0297, para lo cual se procederá de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
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La entidad demandada cuenta con un término de diez (10) días para allegar los 

documentos solicitados, so pena de imponer las sanciones a que haya lugar.  La 

respuesta al oficio decretado deberá ser remitida a la Oficina de Apoyo Judicial para 

los Juzgados Administrativos. 

 
En todo caso, se insta a los apoderados de las entidades demandadas para que 

colaboren en la consecución de los documentos solicitados.  

 
SEGUNDO: Citar a las partes para continuar con la audiencia de pruebas 

establecida en el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para el día 05 de abril de 2022 a las 12:00 meridiano.  

 
Se precisa que en dicha calenda se recibirá el testimonio del señor Paolo Francisco 

Nieto. Para tal efecto, la parte interesada deberá hacer comparecer al testigo. 

 
La audiencia de adelantará de manera virtual, de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 7º del Decreto 806 de 2020, para tal efecto las partes deberán ingresas 

al siguiente vínculo:  

 
TERCERO: Se exhorta a los apoderados, a efectos de llevar a cabo de manera 

eficiente la audiencia, allegar por lo menos con una hora de antelación, los 

documentos que deban incorporarse en la audiencia, tales como poderes, 

certificados o actas del comité de conciliación, entre otros. Para tal efecto, deberán 

remitirse los documentos al correo institucional del 

despacho: jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

Juez 
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Juez 
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